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VISTO:

La resolución N~ 236-DGA-76 de Dirección General de Administraci6n, de fe-
cha 15 de Julio del corriente año, por la que mediante el artículo 2~ solicita
la instrucci6n de un sumario administrativo a la Direcci6n de Contabilidad de
la misma; teniendo en cuenta que tal pedido se formula con el objeto de determi
nar las responsabilidades consiguientes por el atraso indebido que se observa 7
en el trámite de pago a favor de la Caja Nacional de Ahorro y Seguros, de las
retenciones efectuadas al personal de la Universidad por los meses de Marzo a
Diciembre de 1975 en concepto de primas por el Seguro de Vida Obligatorio (Capi~
tal Básico y Adicional) y en uso de atribuciones que le son propias,

EL INTERVENTOR EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Disponer la instrucción de un sumario administrativo a cargo de la
Asesoría Jurídica de la Casa a los fines señalados en el exordio, facultándose a
la misma a requerir de donde fuere necesario las informacionffi conducentes al to-
tal esclarecimiento de la situación planteada por Dirección General de Adminis-
tración, conforme al artículo 2~ de su resolución N~ 236-DGA-76, cuya copia obra
a Fs. 1/2.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Asesoría Jurídica a sus demás efectos.-
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